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Resumen 

 

En el presente informe se consolida de forma concisa las actividades, funciones y 

experiencias ejercidas durante la práctica profesional en la Gobernación del Meta llevada a cabo 

en 960 horas, requisito para obtener el título como Profesional en Negocios Internacionales de la 

Universidad Santo Tomás sede Villavicencio, este periodo de seis meses fue desempeñado en la 

Gerencia de Ciencia, Innovación y Cooperación adscrita a la Secretaría de Competitividad y 

Desarrollo Económico. 

Durante el periodo comprendido entre el 29 de agosto al 10 de febrero del año 2023 se 

desarrollan tareas que enriquecen el proceso educativo y la formación profesional del practicante, 

ya que los procesos que se evidencian en la dependencia tienen afinidad directa con la esencia de 

la carrera tales como la Cooperación Internacional como insumo para el crecimiento; enlazando y 

uniendo diferentes territorios con fines específicos. La Gerencia ha trabajado por varios periodos 

desde el 2019 con el fin de consolidar la construcción de una política pública de 

internacionalización que beneficie al Departamento y que cumpla con lo establecido en el Plan de 

Desarrollo “Hagamos grande al Meta” programa de Gobierno actual. 

En este documento se podrá encontrar la información relevante de los procesos que como 

pasante se deben ejercer para contribuir con los conocimientos adquiridos durante los 4 años de 

pensum académico, además de encontrar un informe de la Gobernación, la Secretaría y la 

Gerencia; así como las funciones asignadas durante este proceso, por último encontraremos las 

diferentes conclusiones y reflexiones que quedaron como fruto de este ejercicio académico. 

Palabras Clave: Cooperación Internacional, Gerencia de Ciencia, Innovación y 

Cooperación, Política Pública. 
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Abstract 

 

This paper consolidates in a concise way the activities, functions and experiences exercised 

during the professional practice in the government of Meta carried out in 960 hours, a requirement 

to obtain the degree as a Professional in International Business from the Universidad Santo Tomás 

Villavicencio, this six-month period was performed in the Management of Science, Innovation 

and Cooperation attached to the Secretariat of Competitiveness and Economic Development. 

During the period from August 29 to February 10, 2023, tasks are developed that enrich 

the educational process and the professional training of the intern, since the processes that are 

evident in the unit have direct affinity with the essence of the career such as International 

Cooperation as an input for growth; linking and uniting different territories with specific purposes. 

The work of the Management has worked for several periods since 2019 in order to consolidate 

the construction of a public policy of internationalization that benefits the Department and 

complies with the provisions of the Development Plan "Hagamos grande al Meta" current 

government program. 

In this document you will find the relevant information of the processes that as an intern 

should be exercised to contribute with the knowledge acquired during the 4 years of academic 

curriculum, in addition to finding a report of the Government, the Secretariat and the Management 

as well as the functions assigned during this process, finally we will find the different conclusions 

and reflections that were left as a result of this academic exercise. 

Keywords: International Cooperation, Science, Innovation and Cooperation Management, 

Public Policy. 
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Glosario 

 

● Cooperación Internacional: son las acciones o actividades que se establecen entre dos o 

más países o entidades de la sociedad civil para alcanzar metas respecto al desarrollo de 

las mismas en diferentes temas culturales. sociales y económicos. 

● GCIC: Gerencia de Ciencia, Innovación y Cooperación. 

● Internacionalización: es la acción que permite a los territorios buscar resolver problemas 

internos por medio de la cercanía geográfica, cultural, intereses económicos con otros 

territorios, así pueden buscar estrategias para promover el desarrollo y crecimiento para 

potencializar sus economías, también se evidencia en empresas esta dinámica. 

● Mesa Técnica de trabajo: son grupos de personas que se reúnen en mesas para evaluar y 

estructurar soluciones a una problemática, reciben la información cuantitativa y cualitativa 

y por medio de un proceso participativo desarrollan un propuesta de puesta en acción. 

● SISCOOPMETA: El Sistema de Cooperación Internacional del Departamento del Meta 

● CTeI: Ciencia, Tecnología e Innovación. 

● POLÍTICA PÚBLICA: Es una acción emitida por el gobierno para dar respuesta a una 

demanda social, conformada por actividades de las instituciones gubernamentales que se 

aplican por medio de diferentes agentes para beneficio de los ciudadanos. 

● PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo 

● PDET: municipios afectados por el conflicto armado, con altos índices de pobreza y 

presencia de actividades ilícitas. 

● USAID: (U.S Agency for International Development) Agencia de Estados Unidos para 

el Desarrollo Internacional. 

● APC – Colombia: Agencia Presidencial de Cooperación Internacional. 

● PPI: Política pública de internacionalización. 

● CRCCTI: Comisión Regional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación del 

Departamento. 
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Introducción 

 

En un país como Colombia la Cooperación Internacional ha sido fundamental para el 

crecimiento, por medio de esta el gobierno ha podido unir esfuerzos con organismos 

internacionales de la sociedad civil, la academia y el sector privado para promover el desarrollo 

sostenible de la nación. El Departamento del Meta como todos los demás han sido afectados por 

los cambios económicos, políticos y sociales que atraviesa el mundo en la actualidad, además de 

la inminente realidad de la revolución digital que ha modificado la naturaleza del trabajo 

tradicional, dependencias como La Secretaría de Competitividad y Desarrollo económico son 

creadas con el fin de enfrentar los grandes retos de la globalización. 

El gobierno nacional en su afán por consolidar estrategias que promuevan acciones 

dirigidas al desarrollo creó en 2011 la APC- Colombia para dirigir estos esfuerzos y el interés de 

diferentes actores en el marco del posconflicto de los diferentes territorios, en el programa de 

gobierno 2012-2015 encabezado por Alan Jara se crea la Oficina técnica de Cooperación 

Internacional que hoy en día es la secretaria donde se cursaron las prácticas profesionales. 

Entonces la dependencia por medio de la APC busca articular las expectativas y las demandas que 

necesita la comunidad tomando ventaja de los intereses internacionales para disminuir la brecha 

de desigualdad, mejorar la calidad de los procesos por medio la inversión de recursos que sean 

administrados con transparencia y efectividad. 

La secretaria lleva un proceso de cuatro años consolidando y fortaleciendo sus 

competencias para lograr desempeñar su papel como promotor del desarrollo económico, de la 

competitividad de la región y apoyando a la cultura exportadora del Meta para mejorar las 

condiciones del Departamento. 

El presente informe abarca a grandes rasgos el progreso de los objetivos del plan del 

desarrollo y su especial énfasis en términos de cooperación en los cuales la práctica se ve envuelta 

y se logra una participación parcial en estos procesos. La pasantía como ejercicio práctico y no 

teórico permite un aprendizaje complementario y estructurado junto a profesionales en diferentes 

áreas que transmiten sus experiencias y conocimiento, a continuación, se explican las actividades 

desempeñadas durante el tiempo en la Gerencia de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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1. Objetivos 

 

1.1. Objetivo General 

 

Proporcionar apoyo profesional con los conocimientos adquiridos en la formación 

académica a la Gerencia de Ciencia, Innovación y Cooperación adscrita a la Secretaría de 

Competitividad y desarrollo económico en todos los procesos y actividades gestionados por la 

misma que van en pos de cumplir con los objetivos del Plan de Desarrollo departamental 2020-

2023. 

 

1.2. Objetivos Específicos 

 

● Dar seguimiento a la matriz del mapeo de cooperación de acuerdos vigentes e historias de 

la Secretaria. 

● Acompañamiento en las diferentes reuniones y mesas de trabajo así como actas, registros 

de asistencia y evidencia fotográfica e intervenciones si eran requeridas. 

● Actualizaciones de las bases de datos de las diferentes mesas de trabajo como REDIME, 

MERUM y CODECTI. 

● Apoyar la organización y planeación de la semana de la ciencia y EXPOCIENCIA 2022. 

● Apoyo en los procesos comunicativos de difusión referentes a CODECTI. 

● Apoyo y seguimiento de los contratos CPS de la Gerencia de Ciencia, Innovación y 

Cooperación. 
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2. Perfil de la empresa 

 

La Gobernación del Meta es una entidad de carácter público, encargada de administrar y 

gestionar los recursos departamentales; a través de estos recursos debe asegurarse la correcta 

asignación de los mismos para mejorar la calidad de vida de sus habitantes, abarcando así temas 

sociales, culturales, de desarrollo económico para brindar equidad social y territorial al 

departamento. 

Actualmente la cabeza de gobierno es Juan Guillermo zuluada Cardona administrador 

público y de empresas, fue nombrado en el año 2019, con su plan de desarrollo 2020-2023 

“Hagamos grande al Meta” (Asamblea Departamental del Meta , 2020 ) 

 

2.1. Misión y Visión 

 

La misión de la Gobernación del Meta durante el gobierno actual y el Plan de Desarrollo 

Departamental “Hagamos Grande al Meta” 2020-2023 es: 

La Administración Departamental del Meta trabaja para cerrar las brechas urbano rurales a través 

de la planificación del desarrollo económico, social, ambiental y sostenible del territorio, con una 

administración eficiente de los recursos, garantizando la participación ciudadana y la transparencia, 

propiciando el mejoramiento de la calidad de vida y la convivencia pacífica de sus habitantes. 

Consolidando un Departamento competitivo, seguro, biodiverso y con equidad. (Gobernación del 

Meta, s.f.) 

La visión de la Gobernación del Meta durante el gobierno actual y el Plan de Desarrollo 

Departamental “Hagamos Grande al Meta” 2020-2023 es: 

En el año 2023 el departamento del Meta habrá avanzado en el cierre de brechas urbano-rurales, 

basando su transformación en el fortalecimiento del sector agropecuario, la sostenibilidad 

ambiental, el desarrollo de infraestructura y la consolidación de la seguridad en el territorio, habrá 

avanzado en la generación de condiciones que permitan llevar una vida digna a todos sus habitantes, 

en donde la inversión social, el Buen Gobierno, la transparencia y el diálogo ciudadano serán el 

vehículo para alcanzar, el crecimiento económico, la confianza ciudadana, la tolerancia y la paz. 

(Gobernación del Meta, s.f.) 
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2.2. Ubicación 

 

La Gobernación del Meta está ubicada en la Carrera 33 # 38 - 45 El Centro - Plazoleta Los 

Libertadores, en la ciudad de Villavicencio, Meta, Colombia. La Secretaría de Competitividad y 

desarrollo económico está ubicada entre el primer y segundo piso denominado mezzanine. En la 

figura 1 y 2 se puede evidenciar una fotografía de la infraestructura y la ubicación del edificio. 

 

Figura 1 Fotografía del edificio de la Gobernación del Meta en la ciudad de Villavicencio. 

 
Nota. Adaptado de la página web Radio Nacional de Colombia (Hernandez, 2022). 

 

Figura 2 Ubicación geográfica del edificio de la Gobernación del Meta. 

 
Nota, Ubicación del edificio de la Gobernación del Meta en la ciudad de Villavicencio. Adaptado 

de Google Maps (Google, 2021) 
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2.3. Organigrama 

 

El Organigrama de la entidad es entendido por su función estratégica y organizacional que 

permite estructurar y planificar de manera efectiva las actividades que se llevarán a cabo en el 

departamento, así como cumplir metas y objetivos específicos dentro del marco del cumplimiento 

del plan de Desarrollo “Hagamos grande al Meta” del actual gobierno, así cada secretaría diseña 

planes para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que son propuestas de 

desarrollo mundial para el año 2030. (Gobernación del Meta., s.f) 

En la siguiente Figura 3 de la estructura organizacional se puede evidenciar la jerarquía 

que aplica en la Gobernación del Meta, como cabeza del Departamento está el gobernador Juan 

Guillermo Zuluaga Cardona y su despacho, a él suscritas las dieciocho secretarias donde se 

encuentra la Secretaría de Competitividad y Desarrollo sostenible donde se llevaron a cabo las 

prácticas profesionales. 

 

Figura 3 Organigrama Gobernación del Meta Administración Central 

 
Nota. Adaptado de la página web de la gobernación del Meta (Gobernación del Meta, 2023) 
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2.4. Secretaria de Competitividad y Desarrollo económico 

 

La secretaría está liderada por el Secretario Wilson Fernando Salgado Cifuentes y 

conformada por dos gerencias: La Gerencia de Ciencia, Innovación y Cooperación y la Gerencia 

de Industria, Empleo y Emprendimiento, como gerentes las encargadas son Cindy Palma Aguirre 

y Claudia Vega Catimay. 

La Secretaria de Competitividad cuenta con veinticuatro funciones en las cuales 

encontramos temas como: 

La formulación de políticas públicas, planes, y proyectos de ámbito económico en pos de mejorar 

la competitividad del departamento. Promover las relaciones comerciales del departamento local e 

internacionalmente, así mismo representarlo en las diferentes instancias de Cooperación 

Internacional. Implementar propuestas para los sectores productivos, académicos, empresariales 

que impulsen el comercio, posterior a esto generar metodologías de evaluación de efectividad de 

las mencionadas propuestas, garantizar el desempeño de la Comisión Regional de Competitividad, 

Ciencia, Tecnología e Innovación del Departamento- CRCCTI. Entre muchas otras funciones 

articuladas para cumplir las metas del Plan de Desarrollo Departamental.(Gobernación del Meta, 

s.f) 

 

2.4.1. Gerencia de Ciencia, Innovación y Cooperación 

 

La gerencia Ciencia, Innovación y Cooperación está liderada por la Gerente Cindy Palma 

Aguirre cuenta con doce funciones específicas entre las cuales resaltamos: 

La formulación de la política pública de internacionalización del Departamento. Gestionar 

la coordinación de diferentes programas de entidades públicas y privadas para ejecutar estrategias 

que permitan la transferencia de conocimiento, gestión de recursos, búsqueda de recursos, en 

materia de ciencia, innovación y cooperación. ejercer como secretaria técnica de CODECTI 

(Consejo Departamental de Ciencia, Tecnología e Innovación). Coordinar con diferentes 

dependencias la formulación de proyectos donde se gestionen recursos de cooperación financieros 

y técnicos para entidades públicas y privadas además realizar el debido seguimiento de sus 

procesos. 

La secretaría fue creada en el 2019 y con ella la gerencia donde desarrollaron las prácticas 

tras un largo proceso para articular y unificar los procesos de cooperación que se evidencian en la 
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gobernación desde el gobierno de Alan Jara (2012-2015) donde se crea la Oficina Técnica de 

Cooperación Internacional donde se daba gestión a proyectos de cooperación por medio de 

entidades públicas y privadas, donde también se buscaba coordinar con diferentes entidades 

gubernamentales la búsqueda de recursos, de alianzas estratégicas como apoyo al 

Departamento.(Departamento Administrativo de planeación, 2015) 
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3. 3. Cargo y funciones asignadas 

 

3.1. Nombre del cargo 

 

Pasante profesional de la Gerencia de Ciencia, Innovación y Cooperación, adscrita a la 

Secretaría de Competitividad y Desarrollo Económico de la Gobernación del Meta. 

 

3.2. Funciones 

Las funciones llevadas a cabo en los 6 meses correspondientes a las prácticas profesionales 

corresponden a: 

• Apoyo en el seguimiento de contratos cps. 

• Seguimiento al mapeo de cooperación de los acuerdos vigentes e históricos suscritos al 

Departamento. 

• Apoyo a la Semana de la Ciencia y Expociencia 2022. 

• Apoyo en el seguimiento de archivo documental de la gerencia y correspondencia. 

• Apoyo a los Consejos Departamentales en CTeI - CODECTI. 

• Apoyo en diferentes mesas técnicas y eventos. 

• Acompañamiento y apoyo técnico a la subcomisión de internacionalización. 

• Apoyo a la mesa de evaluadores de los galardones a la ciencia 2022. 

 

3.3. Actividades realizadas 

 

3.3.1. Apoyo en el seguimiento de los contratos CPS 

 

Apoyo continuo en el seguimiento de los contratos CPS con el fin de llevar su trazabilidad; 

buscando así el cumplimiento de las funciones, tiempos de entrega, control de informes, entre otros 

aspectos como la asignación de actividades de acuerdo con las obligaciones específicas de cada 

contratista. Dichos contratos tienen una duración de cuatro a seis meses con tiempo de adición si 

son requeridos para dar por terminadas sus obligaciones o extensiones para otros objetivos 

contractuales que sean necesarios para el desarrollo de las metas internas de la Gerencia de Ciencia, 

Innovación y Cooperación. 
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A continuación en la Figura 4 se da una muestra del formato donde se diligencia la 

información de los contratos para dar seguimiento a la entrega de sus informes, número de 

contrato, duración , obligaciones, meta del plan de desarrollo al que aportan, entre otros: 

 

Figura 4 Formato para el seguimiento de los contratos CPS (2022-1, 2022-2) 

 

Nota. Adaptado de la información del drive principal de la Gerencia de ciencia, innovación y 

cooperación. (Gerencia de Ciencia, Innovación y Cooperación, 2022) 

 

3.3.2. eguimiento al mapeo de cooperación de los acuerdos vigentes e históricos suscritos al 

Departamento. 

 

Apoyo en la organización del mapeo de los acuerdos de cooperación vigentes e históricos 

de la Secretaría de Competitividad y Desarrollo Económico. El reto de la Gerencia es que se haga 

una adecuada difusión de la información para que el recurso proporcionado por la APC Colombia 

sea aprovechado por los ciudadanos del Departamento ya que la Gerencia de Ciencia, Innovación 

y Cooperación es el primer enlace para lograr la estructuración y adaptación de las convocatorias 

al territorio, de esta manera lograr una alineación más eficaz de los instrumentos nacionales e 

internacionales de planificación como los ODS (Objetivos de desarrollo sostenible) para promover 

el desarrollo integral el departamento. En la figura 5 y 6 se muestran los formatos de Mapeo de 
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acuerdos vigentes a 2022 y acuerdos históricos en la figura 6 de la Gobernación diligenciados en 

la práctica. 

 

Figura 5 Planilla de mapeo de cooperación acuerdos vigentes a 2022. 

 

Nota. Adaptado de la información del drive principal de la Gerencia de ciencia, innovación y 

cooperación. (Gerencia de Ciencia, Innovación y Cooperación, 2022) 

 

Figura 6 Mapeo de acuerdos de cooperación internacional históricos del Departamento 2011-

2022. 

 
Nota. Adaptado de la información del drive principal de la Gerencia de ciencia, innovación y 

cooperación. (Gerencia de Ciencia, Innovación y Cooperación, 2022) 
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3.3.3. Apoyo a la semana de la ciencia y Expociencia 2022 

 

Para una actividad bastante protocolaria es necesario servir como soporte logístico, de 

archivo, correspondencia y recolección de datos para los participantes de la Semana de la Ciencia 

y EXPOCIENCIA 2022 llevada a cabo en el Teatro La Vorágine; así como la identificación de los 

investigadores invitados al evento “Galardones a la Ciencia”. Brindar el acompañamiento a los 

stand de los diferentes ejes (Biotecnología, Bioeconomía y Medio Ambiente, Ciencias de la Vida 

y de la Salud, Tecnologías Convergentes, Industrias 4.0 y Energía Sostenible, Industrias Creativas 

y Culturales, Ciencias Sociales, Desarrollo Humano y Equidad). Se evidencia la importancia de 

estos espacios de apropiación CTel, para dar lugar a la articulación entre la Academia, la Empresa 

y el Estado, para mejorar la calidad de vida de la comunidad científica en el territorio del Meta. Se 

culmina con éxito el evento Semana de la Ciencia, por medio del cual se logra decretar el 

reconocimiento a los investigadores de la región por medio de los “Galardones a la ciencia”; 

contando con la participación de niños, jóvenes y adultos quienes mostraron sus proyectos de 

investigación en términos de CTeI y cómo estos aportaron al desarrollo del departamento del Meta, 

en la figura 7 se puede observar el acompañamiento en los diferentes espacios de la actividad. 

 

Figura 7 Evidencia fotográfica participación logística Semana de la Ciencia y EXPOCIENCIA 

2022. 

 
Nota. Semana de Ciencia los días 26 y 27 de octubre del 2022 en el teatro la vorágine, se evidencia 

apoyo logístico hasta la hora del cierre del evento. 
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3.3.4. Apoyo a la mesa de evaluadores de los galardones a la ciencia 2022 

 

Dentro de las actividades una de las más significativas es el ayudar a coordinar las mesas 

de evaluación para “Los Galardones a la Ciencia” que se llevaron a cabo en el marco de la Semana 

de la Ciencia 2022 en el mes de Octubre. Además del acompañamiento logístico en todo el evento 

entre las funciones se establece planificar y gestionar la introducción a la dinámica de las mesas 

técnicas de evaluadores para las Categorías General y la categoría de Investigadores Categorizados 

incluyendo así, horarios, metodologías, asignaciones, archivo, además del apoyo al soporte técnico 

en el diligenciamiento y digitalización de todo el procedimiento. Para dar como resultado la matriz 

con el acumulado de puntajes donde se asignan los premios para el “Reconocimiento a los actores 

con vocación sobresaliente para la ciencia, la tecnología y la innovación en el departamento del 

Meta”. Este reconocimiento se institucionaliza a través del decreto 377 de 2022 dado en la ciudad 

de Villavicencio, el 29 de Septiembre de 2022, el cual busca mejorar las condiciones y 

oportunidades como estímulos a los investigadores del departamento generando una cultura que 

valore y promueva el conocimiento sobre problemáticas sociales, culturales y económicas, de esta 

manera generando espacios para despertar la vocación científica en niños, jóvenes y adultos 

anticipándose así el gobierno a los desafíos tecnológicos futuros que se puedan presentar y 

adaptando un cultura de investigadores más competitivos y preparados, todo esto con el fin de 

buscar el bienestar de los ciudadanos y de consolidar una economía más productiva. (Decreto 377 

de 2022 ) 

La selección de los ganadores tiene un trabajo minucioso y muy segmentado por detrás ya 

que en cada eje de la Semana de la Ciencia se entregaron diferentes premios los cuales tenían 

criterios de evaluación rigurosos que deben ser tratados por personas con profundo conocimiento 

y experiencia en el área, por eso este proceso tomó aproximadamente dos meses de preparación. 

En la figura 8 se da muestra fotográfica del comité para la relatoría de las mesas técnicas que 

proporcionan la evaluación cuantitativa de los investigadores que se presentaron a la competencia. 
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Figura 8 Mesas de trabajo para la calificación de los Galardones a la Ciencia 2022. 

 
Nota. Mesas de trabajo llevadas a cabo en el jardín botánico de la Secretaría de Competitividad 

estas sesiones llevaron seis semanas en desarrollarse. 

 

Posterior al cierre del evento CTeL se realiza un trabajo de entrega de premios, de 

certificados del evento en formato digital y físico para los participantes del evento y los 

investigadores categorizados. 

 

3.3.5. Apoyo a los Consejos Departamentales en CTeI – CODECTI 

 

En los procesos comunicativos de difusión referentes a CODECTI (Consejos 

Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación), se da apoyo en el envío y recepción de la 

correspondencia física y digital. Estos consejos están reglamentados por el decreto 1557 de agosto 

5 de 2022, y son la instancia máxima en temas CTeL para generar estrategias y asesorías para el 

Departamento y con las entidades que aporten actividades a favor de la mejora del desarrollo 

tecnológico, la innovación y capacidad científica. 

El acompañamiento en el espacio para definir las demandas territoriales y la “Metodología 

para la formulación de las mismas con enfoque de políticas orientadas por misiones” (POM) donde 

se definen las fases para identificarlas y se desarrolla un proceso para su selección, entre los retos 

encontramos los temas principales: Biodiversidad, bienes y servicios ecosistémicos; Soberanía 

alimentaria, Energías sostenibles; Salud y bienestar, Formas de violencia y el Ordenamiento del 

territorio. (Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 2023) Los participantes de estas mesas 

se evidencian en la figura 9, a continuación; 
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Figura 9 Mesas de trabajo para selección de Demandas Territoriales por CODECTI. 

 
Nota. Miembros de Codecti y de las diferentes entidades se presentaron para la selección de las 

demandas territoriales el 10 de Febrero en la Universidad del Meta (UNIMETA). 

3.3.6. Apoyo en diferentes mesas técnicas y eventos 

 

Esta función se basa en un apoyo continuo y permanente en la realización de actividades, 

eventos, ferias o vitrinas que fortalezcan la presencia de la Secretaría de Competitividad y 

Desarrollo Económico por medio de actas, registros de asistencia, registros fotográficos y apoyo 

logístico cuando sea requerido. 

El 29 de Septiembre del 2022 preste acompañamiento como representante de la gerencia 

en La agencia de renovación de territorios OBRAS POR IMPUESTOS para municipios PDET 

llevada a cabo por USAID Y el Ministerio de Minas y Energía donde se toma la iniciativa de entrar 

en diálogos con la representante de la agencia de renovación de territorios que es de carácter 

nacional sobre cómo desde la Secretaría se podría aportar a la falta de formulación de proyectos 

de inversión en el Meta que tengan viabilidad para ser desarrollados, se acuerdan unas reuniones 

virtuales para informar sobre cómo formular esta clase de proyectos que serían importantes para 

el aprovechamiento de este mecanismo tributario para las empresas que disminuyen el pago de sus 

impuestos invirtiendo este dinero directamente en el territorio específicamente en los municipios 

PDET en las zonas más afectadas por la violencia y la pobreza. Se evidencia la necesidad de 

formular estos proyectos ya que por la falta de proyectos en el banco el Meta no se había visto 

beneficiado por este régimen, empresas como ECOPETROL hacen uso de esta alternativa y es una 
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de los mayores contribuyentes a este mecanismo. En la figura 10 se evidencia la participación en 

el Desayuno- Diálogo de la pasante. 

 

Figura 10 Reunión Obras por Impuestos para municipios PDET 

 
Nota. Fotografía tomada en el evento OBRAS POR IMPUESTOS desayuno en el hotel GHL. 

3.3.7. Acompañamiento y apoyo técnico a la subcomisión de internacionalización. 

La subcomisión técnica antes denominada mesa de internacionalización tiene como 

objetivo promover la internacionalización en el territorio por medio de la inversión local y 

extranjera, el desarrollo de competencias y el apoyo al desarrollo por medio de la articulación 

público privada para así dar garantía de la sostenibilidad regional. 

La subcomisión para el cumplimiento de su objeto principal abarca ejes como la Inversión, 

Logística, Comercio Exterior, Cooperación, Movilidad, Ciencia, Tecnología, Innovación, y la 

Formación de Capital Humano todo con un enfoque internacional buscando ser un referente para 

generar espacios de articulación que mejoren los indicadores del Departamento, que promuevan 

el intercambio de experiencias con el propósito de tener sectores productivos competentes 

enfocados en la exportación y la mejora de los procesos de calidad. 

Acompañamiento en reuniones con miembros de PNUD y la Subcomisión de 

internalización de la Comisión regional de Competitividad e Innovación para definir puntos de 

acción del desarrollo de la Política Pública de Internacionalización con mesas de trabajo en los 

municipios del Meta que funcionan como insumo en el desarrollo de la misma. 
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Apoyo en mesas para el desarrollo del plan de acción 2023 y la definición del manual 

interno en articulación con los actores del sistema, así como la generación de actas, registros de 

asistencia y fotográficos, esto se evidencia en la figura 11. 

 

Figura 11 Reunión con el Presidente del Comité Intergremial del Meta como representante de la 

Subcomisión de Internacionalización. 

 

Nota. Reunión llevada a cabo el 04 de septiembre en la Secretaría de Competitividad, para definir 

los puntos de acción de la subcomisión. 

 

Figura 12 Reunión para la revisión y aprobación del plan de acción y el reglamento interno de la 

subcomisión. 

 
Nota. Pantallazo de videoconferencia con los miembros de la Subcomisión de 

Internacionalización donde se define el Plan de Acción y reglamento interno de la Subcomisión.  
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Se llevaron a cabo reuniones para estructurar la figura de la subcomisión como se muestra 

en la figura 12, para establecer los ejes de acción que serían aplicados por medio de la Política 

Pública de Internacionalización, en estas sesiones se tuvo como pasante, apoyo técnico además se 

realiza el acta como material para compartir con los miembros no presentes en la sesión. En la 

figura 13 se da la reunión para definir las actividades de la subcomisión con las universidades en 

compañía del equipo de ciencia para el año 2023. 

 

Figura 13 Reunión de la subcomisión de internacionacionalización 

 
Nota. Reunión de la subcomisión de internacionalización y la gerencia de ciencia, con el fin de 

coordinar plan de trabajo 2023-1 en la Universidad Santo Tomás. 

 

Figura 14 Socialización del plan de trabajo 2023. 

 
Nota. Reunión junto a la presidencia de la subcomisión para socializar y modificar el plan de 

trabajo 2023 y revisar las iniciativas de cada municipio compiladas por el comité ejecutivo. 
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En la figura 14 se socializa el plan de trabajo 2023 junto a la presidencia de la subcomisión, 

también se evidencia por medio del acta 140 en esta reunión se busca lograr una alineación entre 

el plan de trabajo y el plan de desarrollo departamental buscando que la internacionalización sea 

parte de la cultura del Meta, buscando mejoras en los procesos, desarrollo de infraestructura y 

movilidad, difusión de la oferta laboral así como la impresión en segundas y terceras lenguas para 

abrir puertas con otro paises com clientes potenciación de la agroindustria, el turismo y las TIC 

del departamento. 

 

3.3.8. Apoyo al seguimiento de archivo documental de la gerencia y correspondencia 

 

Se desempeña como apoyo administrativo en la gestión de la correspondencia virtual y 

física, la recepción y el envío de correos electrónicos, la administración del correo de apoyo CteI, 

la organización de archivo documental de forma sistemática con el fin de facilitar su búsqueda y 

acceso. Estas funciones contribuyen al funcionamiento y éxito de los diferentes procesos de la 

gerencia, permitiendo que los miembros del equipo se concentren en sus labores principales, y así 

evidenciar mejoras en la eficiencia de los procesos. 
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Reflexiones y Conclusiones 

 

La realización de las prácticas en la Gobernación del Meta es una gran experiencia para un 

estudiante culminando su proceso de formación ya que nos permite comprender el funcionamiento 

de las entidades públicas, así mismo las dinámicas que en estas se presentan, los procedimientos 

que se ejercen en estas entidades deben ser transparentes y planeados estratégicamente para ser 

bien desempeñados ya que de lo contrario afectaría a los habitantes del territorio. 

La Secretaria de Competitividad y Desarrollo Económico juega un gran papel en nuestro 

Departamento puesto que ejerce un proceso de transformación estructural en busca de mejoras en 

el sistema económico, con la finalidad de que el sector productivo del Meta crezca, es un 

experiencia enriquecedora conocer este proceso en primera línea, aprender de profesionales en el 

área, y experimentar los procesos de trabajo en equipo para el desarrollo de los diferentes proyectos 

y actividades, fortaleciendo la unión de diferentes iniciativas e ideas que permiten la realización 

de un debate y diálogo imparcial y práctico. 

Durante el proceso de las prácticas pude aplicar conocimiento adquiridos y verlos en 

ejecución, al igual que presenciar las obras y proyectos que traen gran impacto a las diferentes 

comunidades en todo el Departamento, el trabajo es grande y tiene un efecto positivo en las 

personas, jóvenes, niños y emprendedores sobre todo, sin embargo en muchas ocasiones se 

presentaban situaciones con proyectos muy bien estructurados que aportarían mucho a la 

comunidad pero por la falta de continuidad y estabilidad en los contratos, era difícil darle un 

seguimiento oportuno a estos procesos, aunque es difícil acabar con un sistema ya establecido y 

variable considero que es la gran problemática de las entidades públicas, hay grandes iniciativas y 

recursos pero no se pueden desempeñar exitosamente porque deben reiniciarse cada seis meses. 

Como experiencia personal presente mejoras en la redacción y argumentación de escritos, 

desarrolle habilidades comunicativas diferentes a las ya aprendidas durante mi carrera, comprendí 

la necesidad de desarrollar relaciones estratégicas y diplomáticas que nos brinden oportunidades a 

largo plazo. En las diferentes reuniones pude comprender la importancia de la atención y el cuidado 

al usar las palabras y las oraciones correctas ya que, en un proceso de intercambio de conocimiento, 

debe el lenguaje ser el principal participante dado que nos provee de espacios con mayor 

entendimiento lo que brinda mejores resultados. Es gratificante ver el apoyo que nos brindaban los 

diferentes profesionales CPS y el Equipo de Ciencia, Innovación y Cooperación de planta, siempre 
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prestos a compartir su conocimiento y a guiarnos en el territorio desconocido no obstante hubiera 

querido participar en más actividades de ámbito profesional y menos de apoyo técnico. 

Parte de la formación que adquirí en el tiempo en la GCIC se relaciona con temas como: 

los horarios que debían cumplirse los cuales nos permiten una ejecución de las actividades 

previstas para el día de forma óptima, las responsabilidades que asumí como la toma decisiones, 

planeación, generación de informes, el presentar actas y redactarlas me ofrecen un aprendizaje que 

me permite enriquecer mis habilidades y conductas. Además de relacionarnos con personas de 

diferentes gremios, ejecutivos, diputados, empresarios, funcionarios públicos de alto rango y 

conocer de sus experiencias e ideas como un base para comprender las posibilidades laborales que 

tenemos para el ejercicio de nuestra carrera como profesional en negocios internacionales.  
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